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BOLETÍN OFICIAL
de: la provincia de madrid

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
ji;iñ¡¡r^Hz^**m* '

\u25a0 \u25a0\u25a0\u25a0y o,10 pesetas, y realizándose ésta a un rit-mo que ha de ser bastante para atender alas necesidades de la circulación.,
Este Ministerio, en uso de las facultadesque le confiere la Ley de 3 de mayo de

1940, se ha servido disponer la puesta en
circulación de moneda fraccionaria de cinco
y diez céntimos de peseta, con arreglo a lacoñiposición, características y signos exter-nos que en la citada Lev se detallan.

la industria los cupos de ganado de cerdapara la fabricación y considerando que to-davía quedan cantidades de bellota de algu-
na importancia por aprovechar, para cebode dicho ganado,

DECRETO de 28 de febrero de 1941 por el
que sé disponen las honras fúnebres por
el fallecimiento de "don Alfonso XIII.
En el día de hoy ha fallecido en Roma

Su Majestad don Alfonso XIIIde Borhón
y Habsburgo Loreria, que hasta el 14 de
abril de 1931, y durante un dilatado pe-
ríodo de la Historia de España, reinó en
nuestra Nación. El Gobierno participa con
hondo pesar en el sentimiento por su muer-
te. Y al comunicar al pueblo español la
infausta noticia cumple a la vez el piadoso
deber de disponer las honras fúnebres que
proceden y de rendir el homenaje que es
debido al Soberano muerto lejos de la Pa-
tria, cuyos destinos sirvió fervorosamente
desde su puesto de Rey. En su día el
Gobierno acordará las medidas necesarias
para el traslado de los restos "al panteón
del Real Monasterio de El Escoria!.

Este Ministerio ha dispuesto ampliar elplazo para industrializar el ganado de cer-da hasta el día 15 del mes de marzo próxi-
mo ; bien entendido que subsisten las
condiciones de peso del ganado en cues-tión exigidas en la Orden de este Mi-
nisterio de fecha 6 de diciembre de 1940(Boletín Oficial del Estado del 7 núme-ro 342).

- "

Dicha moTieda se admitirá en. las Cajas
Públicas sin limitación, y entre particula-
res, hasta cinco pesetas, cualquiera que sea
la importancia del pago.

El Banco de España procederá a la dis-
tribución de la nueva moneda y retirará !n
de cobre hoy en circulación, con arreglo a
instrucciones que recibirá de la Administra-
ción de la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre.

Lp digo a V. I
efectos

para su conocimiento

Dios guarde a V. I.muchos años
Madrid, 10 de febrero de 1941.

La entrega en el Tesoro Público de la mo-
neda que se vaya acuñando se efectuará
mediante ingreso a metálico en Banco de
España por el valor representativo de la
misma, con aplicación a Operaciones del
Tesoro, en la Tesorería Central, y como re-
embolso en el grupo de «Deudores», con-
cepto de «Anticipos a ia Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre para los gastos que
ocasione la acuñación de moneda fraccio-
naria», cuya entrega se continuará hasta
que, cancelados los anticipos que se hayan
hecho o se hagan en lo sucesivo, puedan de-
terminarse los beneficios en la fabricación,
momento en el cual se .procederá al ingre-
so de los mismos en la Tesorería Central,
Cuenta tle Rentas Públicas, Sección Terce-
ra-, ((Monopolios y Servicios Explotados
por la Administración», concepto de nueva
creación ((.Producto de la acuñación de mo-
neda fraccionaria» (Ley de 3 de mayo de
1940).

BEN-JUMEA BIJRIN

limo. Sr. Director general de Ganadería
En su virtud. (Publicado en el Boletín Oficial del Es-tado del 12 de febrero.)

Dispongo

Artículo primero. El día 1.° de marzo
de 1941 será de duelo nacional, declarán-
dose inhábil a todos los efectos oficiales.

(G. C —556)

Diputación Provincial de MadridArt. 2.
0 Apartir del momento de la fir-

ma de este Decreto, y durante los días
*. 2 y 3 del mismo mes, ondeará en los
edificios públicos la Bandera nacional a
media asta.

CONVOCATORIA

Art. 3.
0 El día 3 de marzo, de acuerdo

con las autoridades eclesiásticas, se cele-
brarán en Madrid y capitales de provincia
solemnes funerales por el eterno descanso
de don Alfonso XIII.

En uso de las facultades que me con-fiere el artículo 98 del Estatuto Provin-
cial, y de conformidad con lo que previene
el artículo 91 del mismo texto legal, hedispuesto convocar a la Comisión Gestora
de esta Excma. Diputación Provincial asesión extraordinaria, (que tendrá lugar,
dada la urgencia del asunto a tratar, el
próximo día 6 de marzo, a las once de
la mañana, en el salón de sesiones de la
Corporación, para deliberar y resolver so-bre el siguiente

Así lo dispongo por el presente Decre-
to, dado en Madrid, a 28 de febrero de
'941.

FRANCISCO FRANCO
(Publicado en el Boletín Oficial de! Es-

lado del ide marzo.)

Lo que comunico a V. La sus efectos
Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, ti de febrero de 1941.

Gobierno de la Nación
LARKAZ

limo. Sr.- Administrador de la Fábrica Na-
cional de Moneda y Timbre.
(Publicado en e! Boletín Oficial del Es-

tado del 12 de febrero.)

Orden del día
Aprobar el informe propuesto por la

Comisión de Personal, sobre el juicio
que a la Excma. Comisión Gestora me-
recen los méritos alegados por lps con-
cursantes a la plaza ue Secretario de la
Corporación, y que habrá de ser elevadoa la Dirección General de Administración•Local, en cumplimiento de lo interesadopor este Centro Directivo, en aplicación
de las normas legales vigentes.

Ministerio de Hacienda
(G. C.-55J0ORDEN de 11 de febrero de 1041 por la

<7«e se dispone la puesta en circulación
peseta

* fraccionaria de °'Ó5 V °>10 Ministerio de Agricultura

das 'i"0" Sr ':Obtenida s las pastas, realiza-
en

'
as .^¡\u25a0aciones necesarias preliminares

acuñaS í suficient e para proceder a laAnacían de moneda fraccionaria de 0,05

ORDEN de 10 de febrero de 194 1 por la
que se amplía el plazo -para la industria-
lización del cerdo.
limo. Sr. :No habiéndose absorbido por

Madrid, 27 de febrero de 1941Sidente, Luis Nieto Antúnez.
—

É! Pre-
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esta forma : por los precios tipos, o

con' la baja de ... tanto por ioo—en
letra

—
en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que les
remuneraciones mínimas que nnn c!e
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores a

los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 26 de marzo de
1029

PROVIDENCIAS JUDICIALES terrenos de dicha labor; un pozol
agua viva frente a la casa y do- ¡^
vajos y un trozo de tierra de tres flnegas, y ensanche de la c^sa den3del que se encuentra la era 'de ndtrillar, lindante todo con tierras delmisma hacienda, y, además, doscidtas cincuenta y cuatro fanegas de drra blanca, equivalentes a ciento J
tenta y siete hectáreas noventa y cu¿
tro áreas y cuarenta y cinco 'cedáreas, divididas en doce trozos, qj
en total, constitutuye lareferida Hredad. Tasada en cuarenta y cuatímil cuatrocientas noventa pesetas '

JUZGADOS DE PRIMERA
SECRETARIA INSTANCIA

LaExcma. Comisión Municipal
Permanente, en sesión de 17 de ene-
ro último, con sanción, del Pleno en la
de 7 del actual, acordó anunciar su-
basta pública par contratar las obras
de reparación de desperfectos en el
edificio en que se halla instalado el
Matadero Municipal, con sujeción a

los pliegos de condiciones y cuadros
de precios tipos redactados al efecto, y
por el presupuesto de contrata de
21.870,45 pesetas.

Los licitadores, que podran presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
.ciedad, con. poder en estos últimos ca-
sos bastanteado por alguno de los se-
ñores Letrados consistoriales, consig-
narán previamente como fianza pro-
visional la cantidad de 437)4» pesetas
en la Caja general de Depósitos o en
la Depositaría Municipal, acompa-
ñando a los respectivos resguardos
los sellos correspondientes al arbitrio
municipal establecido, y el rematante
la definitiva de 874,81 pesetas, que 1e
será devuelta a la terminación del con-

la certificación corres-

JUZGADO NUMERO 5

EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco,

de esta capital, en providencia dic-
tada en el día de hoy efr los autos
aeguidos a instancia de la Sociedad
«Cooperativa de Crédito» y «El Ho-
gar Español», contra doña Matilde
Muñoz Bellod

'
y doña Concepción,

doña Josefa y doña María de los
Desamparados Puigmoltó y Muñoz,
para la efectividad de un préstamo
Constituido por escritura otorgada en
veintitrés de diciembre de mil nover

cientos nueve, ante el Notario de esta
capital don Antonio Turón y Bosca,
con sujeción a lo establecido en el
Decreto-ley de cinco de febrero de
mil ochocientos sesenta y nueve, se
anuncia la venta en pública subasta,
por primera vez, de las siguientes

Madrid, ... de ... de i94---
(Firma del proponente.)

(O.—1.858)
Cuarta

En el anuncio publicado en el nú-
mero correspondiente al día 15 de fe-
brero de 1941, relativo a la municipa-
lización del servicio de Pompas fúne-
bres, se omitió que el acuerdo de la
Comisión Municipal Permanente, de
19 de julio de 1940, fue sancionado
por el Ayuntamiento Pleno con fecha
6 de diciembre del mismo año.

RECTIFICACIÓN Un heredamiento o labor, titula]
«(La Segurana», en Almansa, pad
dos de la Sierra y Jorgeruelá, coi
puesta de casa-labor de dos pisa
casa de pastores, tinada, cuadra]
pajar ; un corral y otro para e! d
nado; todo en una superficie del
senta metros y stítenta centímetrl
de fachada por diecisiete de fbndi
lindante, por todos lados, con tierl
de esta tienda, era de pan trillar!
según el Registro, ciento cincueij
y siete hectáreas setenta y dos ara
y ochenta centiáreas, a las que d
posterioridad se han agregado dj
hectáreas, cincuenta, áreas y ochen
y cinco centiáreas, divididas en cj
co suertes, y tres hectáreas quid
áreas y veinticuatro centiáreas, ]
diez pequeños trozos ; según los j
teresados y a los datos del Catast]
a esta labor corresponden quimienl
cuarenta y nueve fanegas y media]
tierra laborable y de monte ; todal
finca linda : a Saliente, con la l\joriera de Enguera y montes conl
jiles;al Mediodía, con el estrecho!
Escudero, de los propios de AlmJ
sa, y labor de Cañólas ;al Poniem
con el cerro llamado Cabeza de M
ro, perteneciente a la labor de la ]
vera, y al Norte, con la labor titil
da Casa de la Sierra, propiedad I
don Juan Juarto. Tasada en la cj
tidad de cuarenta y -cinco mil til
cientas veinticinco pesetas. \u25a0]

Lp que se hace constar para gene
ral conocimiento.

Madrid^ 21 de febrero de 1941-—
P. A.del.señor Secretario, el Oficia!
Mayor, P. de Górgolas},ltxiv, y-

pondieñte. • \u25a0

La subasta se verificara el día 27 de

Marzo de 1941, a las doce, en la pri-

mera Casa Consistorial, plaza de la
Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo la
presidencia del Excmo. señor Alcalde
o del Teniente Alcalde en quien al

efecto delegue, con las formalidades
establecidas en el artículo 15 del re-
glamento de 2 de juliode 1924, y las
proposiciones para la misma se pre-
sentarán en, el Negociado de Subastas
de la Secretaría y en las Tenencias de
Alcaldía de los distritos del Centro y
Hospicio, en los días hábiles, desde el
siguiente al en que aparezca inserto
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, hasta el anterior al en
que ha de verificarse, durante las ho-
ras de diez a una, todos los días no
feriados que medien hasta el del re-
ír,ate.

ÍO.-1.857) Fincas

Primera

Junta, Local de Subsidios Un heredamiento o labor, titulada
«La Sima», sita en término munici-
pal de Almansa, compuesta de casa
de labor, era de pan trillar de qui-
nientas--cuarenta y una hectáreas
ochenta y siete áreas y setenta y
cinco centiáreas de. terreno, divididas
en sesenta fincas o suertes de te-
rreno, que figuran agrupadas e ins-
critas bajo un solo número como in-
dependientes, todas ellas del edificio
o casa-labor número diecisiete del
cuartel del Norte, o finca primera, y
formando un conjunto el heredamien-
to o labor titulado «La Sima», con
su era de pan trillar y con la exten-
sión expresada. Tasada en la can-
tidad de trescientas setenta y seis
mil novecientas doce pesetas dieci-
siete céntimos.

Familiares

BECERRIL DE LA SIERRA
Don Antonio Gutiérrez García, Pre-

sid.ente de la Junta local de Sub-
sidios familiares en el ramo de la

Agricultura del término municipal
de este pueblo de Becerril de la
Sierra (Madrid),
Hago saber: Que por espacio de

quince días hábiles, a partir del de
la publicación de este anuncio, que-
da expuesto al público en la oficina
de esta Junta local del Ayuntamiento
el borrador del Censo de personas
con propiedad rústica en esta juris-
dicción, que deben afiliarse a los Re-
gímenes obligatorios de Subsidios
familiares y de Vejez^ según lo dis-
puesto en el artículo 3.

0 de la Ley
de 6 de septiembre y Orden ministe-
rial de 28 de octubre de 1940, al ob-
jeto de que pueda ser examinado yco-
nocido de cuantos resulten afectados
por el mismo.

En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en el Real decreto
de 20 de junio de 1902

Segunda
Quinta

Un bancal, titulado «La Pasai
ca», en Almansa, partido de la Hi
ta, de setenta áreas cinco centiár
y sesenta y nueve centímetros c
drados, con una hora y tres cual
de agua de zucaña, enpropiedad, p
su riego ; linda :al Saliente," finca
los herederos de don José Rodríg
Paterna; Mediodía, camino del
rrado ; Poniente, acequia madre^
Norte, camino de. los Médicos,
sada en la cantidad de siete mil c
cuenta y seis pesetas.

Un heredamiento o labor, titulado
«Puente del Pino», radicante en la
ciudad de Almansa, compuesto de
casa-habitación, con d,os galas, co»-
cina, jaraíz, bodega, cámaras, pajar,
cuadras, porquerizas y corral de ga-
nado con tinadas, que ocupa una su-
perficie de veintitrés metros de facha-
da por veintisiete de fondo, con no-
ria y era de pan trillar, con afinado-
ras y zovientos de tres celemines de
extensión, o sean diecisiete áreas cin-
cuenta y una centiáreas, y quinientas
setenta y dos fanegas y ocho celemi-
nes de tierra, equivalentes a cuatro-
exentas una hectáreas veinticinco
áreas y veintitrés centiáreas, de las
cuales, cuatro fanegas y ocho cele-
mines se hallan plantadas de viña,
siendo el resto terreno blanco a ce-
reales ;linda toda la finca :a Salien-
te, con terrenos de la labor «La Mato-
sa», propia de las señoritas Puigmol-
tó y Muñoz ;al Mediodía, con tierras
de la heredad del Pozuelo y montes
del común ;al Poniente, con camino
que conduce a Almansa, y al Norte,
con tierras de la labor de Botas, que
pertenece al señor Marqués de Mon-
zarzal. Tasada en la cantidad de no-
venta mil doscientas ochenta y una

El importe total de esta subasta se-
rá satisfecho al rematante con cargo
al capítulo V,artículo i.°, concepto

7 del Presupuesto extraordinario de
4.0 millones.

Durante los días 20, 21 y 22 de
corriente mes, y horas de diez a doce
de su mañana, se reunirá la Junta en
sesión pública para oír las observa
ciones verbales o escritas que se for
mulen por las personas interesadas

Anunciada esta subasta durante e1

plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del reglamento
de 2 de julio de 1924, no se presentó
contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para

Los propietarios o usufructuarios
que laboren tierras directamente y no
tengan personal asalariado a su ser-
vicio, tienen derecho a pedir su ex-
clusión del Censo de referencia ;tam-
bién pueden solicitar las rectificacio-
nes de inclusión que consideren jus-
tas, pero acompañando los elementos
de juicio necesarios para ello.

Sexta
su conocimiento Un bancal, titulado «Moreral»,

el mismo término y partido, con
horas de agua en propiedad para
riego, de cabida una 'hectárea c
renta y nueve áreas y trece ce
áreas; linda: al Saliente, con I
piedad de las señoritas Puigrnolt
Muñoz; Mediodía, camino de la jj
luma ; Poniente, finca de don J
Enríquez, y Norte, con finca de

deudoras. Tasada en la cantidad
catorce mil novecientas trece pese

Madrid, 27 de febrero de 1941.
—

P. A. del señor Secretario, el Oficial
Mayor, P. de Górgolas.

Modelo de proposición
<jue deberá extenderse en papel tim-

brado del Estado de la clase sexta,

y al presentarse llevar escrito en el
sobre lo siguiente : ((Proposición

• para optar a la subasta de obras de
reparación, de desperfectos en el edi-
ficioen que se halla instalado el Ma-
tadero Municipal.»

iLos propietarios de fincas arrenda-
das que, haciendo uso de la facultad
que les concede el párrafo tercero del
artículo 15 de la Orden del Ministe-
rio del Trabajo de 28 de octubre úl-
timo, soliciten la distribución de sus
cuotas en tantos recibos como sean
los arrendatarios o colonos cultiva-
dores de las mismas, lo instarán de
la Delegación provincial, mediante el
modelo 3, que extenderá por dupli-
cado, reservándose uno de los ejem-
plares y quedando el otro en poder
de la Delegación, para que surta los
efectos en el expediente de su razón.

Don ...,
#
que vive ..., enterado de

las condiciones de la subasta en públi-
ca licitación para contratar las obras
de reparación de desperfectos en el
edificio en que se halla instalado el
Matadero Municipal, anunciada en el
Boletín Oficial de la provincia del
día ... de ..., conforme en un todo con
las mismas, se compromete a tomar a
su cargo d:chas obras con estricta su-
jeción a ellas. (Aquí la proposición en

Séptima
Otro bancal, titulad «M°reI^en el mismo término y partido. |

una hora y cuarto de agua en |

piedad, de norenta áreas noven
ocho centiáreas y quince ce
tros ;linda :al Saliente, finca ae«a
Dolores Ibáñez ; Mediodía, eanj
Poniente y Norte, tierra de lasj
doras. Tasado en nueve mil no j
y ocho pesetas.

pesetas
Tercera

Una heredad, titulada <dLa Mato-
sa», en término de Almansa, com-
puesta de casa-habitación, con dos
pisos diferentes, dependencias y co-
rral de ganados, lindante todo con

Becerril de la Sierra, 18 de febrero
de 1941 .---El Presidente, Antonio
Gutiérrez.

(G. C.-603) (X.—1.067)
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de la calLe del General Castaños
penden autos de abintestato para ob-
tener la declaración de herederos dedoña Emilia Fernández Carralero,
de sesenta y nueve años de edad na-
tural de Madrid, hija de José y deIsidra, de estado soltera, y que fa-lleció en esta capital, de donde era
vecina, el día trece de noviembre de
mil novecientos treinta y nueve, en
la calle de Monteleón, número vein-

o hodeea, en la ciudad de

""Veintidós antiguo, tremía y uno
er'? Tn aue ocupa una superficie

loderS y dos metros de fachada
E 'Sa ení y «*> de f°^°> * 1Ín"

ir'or ¡a derecha, entrando, y par

'Lnalda con huerto de don Juan
Sz Galiano, y por la «quierda,

casa del "señor Marques de Mon-

rtal \u25a0 se compone- de dos depárta-
los en planta baja, dos jaraíces,

neo cubos, dos pilas, cuatro pren-

nueve conos, dos bombas, doce
¿les cuatro recib ;dores, una des-
apajadora y demás utensilios nece-

rios Para
'
a elaboración del vino.

,sada en treinta mil pesetas.

Octava JUZGADO NUMERO 8 tendida de personalidad, o sea que
el padre del demandante, dan Sabi-
no Fernández García, usó el nombre
de Sabino Fernández y Fernández,
y se hizo llamar en vida con estos
últimos apellidos, con el cual era co-
nocido, y llevó a cabo diversos ac-
tos, siendo en realidad don Sabino
Fernández García, natural de Salas
(Oviedo), nacido en veintiséis de
octubre de mil ochocientos ochenta,
hijo natural de doña Joaquina Fer-
nández García, marido que fue de
doña Victoria Sanz Mata ;se confie-
re traslado de la demanda a dichas
personas desconocidas e inciertas y
se les emplaza para que en término
de cinco días comparezcan en los au-
tos, personándose en forma ; previ-
niéndoles que las copias de deman-
da y documentos están a su disposi-
ción en Secretaría, y que, de no ve-
rificarlo, serán declarados en rebel-
día ; haciéndose constar que el pri-
mer emplazamiento se publicó en el

En los autos promovidos ante ti
Juzgado de primera instancia núme-
ro ocho de esta capital, Secretaría de
don José Torres Santos, al ampara
de la Ley de cinco de noviembre de
mil novecientos cuarenta, por doña
Josefa Fernández Jiménez y don
Marcelino Avila Her radón, contra
don Ignacio y don Francisco López
Molina, sobre nulidad del testamen-
to otorgado por doña Avelina Fer-
nández Molina en catorce de enero
de mil novecientos treinta y ocho,
ante el Notario de Madrid don An-
drés Domínguez Guitián, y, en vir-
tud de lo acordado en providencia
dictada con fecha de hoy, se cita por
medio de 'esta cédula, que se inser-
tará en él Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, al demandado,
don Ignacio López Molina, ausente
de España y cuyo paradero se des-
conoce, para que el día doce de mar-
zo próximo, a las. once y media de

CÉDULA DE CITACIÓN

tinueve
Por medio del presente se anuncia

la muerte de expresada señora, con
testamento invalidado por haberle
premuerto la declarada heredera en
aquél, su hermana doña Manuela
Fernández Carralero, y que reclaman
su herencia sus sobrinos carnales, en
tercer grado colateral, doña Isidra,
don Enrique, don Juan, doña Fer-
nanda y don Rigoberto Rafael ILó-
pez Fernández, hijos de su hermana
de doble vínculo, fallecida, doña Isa-
bel, y sus también sobrinos carnales
don José, don Eduardo y don Emi-
lio Fernández Ortega, hijos de otro
hermano de doble vínculo, llamado
don José, a fin de que las personas
que se crean con igual o mejor dere-
cho a ta sucesión de que se trata
comparezcan a reclamarla ante este
Juzgado, con presentación de los do-
cumentos que acrediten su derecho y
del oportuno árbol genealógico, en
término de treinta días ; apercibidos
que de no verificarlo les parará el
perjuicio que 'haya lugar en derecho.

Novena

Tjna hacienda, titulada «Del Re-

no», en el partido de los corrales

su nombre, en término de Alman-
compuesta de corral de ganado

,n casa-cortijo y ciento cinco .hec-
reas treinta y mueve áreas y ochen-

centiáreas y treinta y seis cénti-
mos, dividido todo en once trozos
suertes, que constituyen urna sola
a, inscrita, bajo un solo número,
n el nombre de «Hacienda del Re-
mo», como dependiente dicha suer-
del corral de ganado y casa que se
scribe al número uno y con la ex-
nsión total que antes le queda asig-
tda. Tasada en ciento treinta y sie-
mil pesetas.

«Boletín Oficial del Estado» y -de la
provincia de Madrid correspondien-
tes al día ocho del actual.su mañana, comparezca ante dicho

Juzgado a la celebración, del acto de
conciliación previo, que determina el
artículo veinte de aquella Ley.

Madrid, veintidós de febrero de
mil novecientos cuarenta y uno

El Secretario
Madrid, a veintiséis de febrero de

mil novecientos cuarenta y uno.
P . A 1 m á r c e í11 i

El Juez de primera instan*
El Secretario, \. Martínez García

(A.-Ledo. José Torres
(A.-1-1.455)

450)

JUZGADO NUMERO 3
JUZGADOS MILITARES

Y se advierte a los lidiadores
Y para conocimiento de las perso-

nas que puedan resultar interesadas,
el presente, además de fijarse en el
sitio público de costumbre de este
Juzgado, se insertará en el Boletín
Oficial de esta provincia y en el del
Estado.

}ue para su remate, que tendrá
ar doble y simultáneamente en

edicto REQUISITORIAS
En virtud de lo acordado en pro-

videncia de este día por el Juzgado
de primera instancia número tres de

¡te Juzgado de primera instancia
ímero cinco, de Madrid, sito en la
He del General Castaños, número
10, y en el de igual clase de Al-
ansa, se ha señalado el día v-einti-
ho de marzo próximo, a las doce

COLMENAR VIEJO
Fernández García, cuyo último

esta capital, en expediente promovi-
do a ¡nombre de doña Mana Prieto
Taberner, sobre declaración de here-
deros abintestato de dqn Justo San-
jurjo Jiménez Peña, natural de Za-
ragoza, hijo de don José y de doña
Esperanza, que falleció en Reinosa
el día cinco o seis de agosto de mil
novecientos treinta y seis, a los trein-
ta y tres años de edad y en estado
de casado con doña María de la Con-
cepción Camin y de Lara, se anuncia
su muerte sin testar y se hace saber
que los que reclaman su herencia son
sus medio hermanos don José y doña
Carlota Sanjurjo Prieto y su esposa
doña María de la Concepción Camín
y de (Lara.

Jomicilio lo tuvo en la calle de Amo-
no .Maura, número 5, Tetuán de las

Madrid, once de febrero de mil no-
vecientos cuarenta y uno.

ictsirias ;Saturnino González Ansó-
gu:, cuyas circunstancias personales

oras El Secretario,
P. S.,

Emilio Esteban

- ignoran, que tuvo su último domi-
\u25a0ilio en la calle de Manuela, núme-
o 13 ; Francisco García Diez, cuyas
:ircunstancias personales se ignoran,
/ qué tuvo su último domicilio en 'a
:ull<- de Serrano, número 7, Tetuán
ie las Victorias ;Lázaro Somoza Sil-

Que el precio de la subasta será el
e tasación, no admitiéndose postu-
is que no cubran las dos terceras
artes de dicho tipo.
Que para tomar parte en la misma

eberán consignar previamente en la
lesa del Juzgado o en el estableci-

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Francisco R. Valcarce
(A .—1-1.456) va, se ignoran las circunstancias per-

sonales, domiciliado últimamente enlento destinado al efecto una canti-
d igual, por lo menos, al diez por
tato efectivo de expresado tipo, sin

1 avenida de la Libertad, núm
JUZGADO NUMERO 6 Tetuán de las Victorias; José Dora-

do González, ignorándose las circuns-) requisito no serán admitidos
Que los autos estarán de manifies-
en la Secretaría del que refrenda,

EDICTO tandas personales, cuyo último domi-
cilio le tuvo en la calle de San Enri-
que, 4, de Chamartín de la Rosa, y
Manuel Horcajada Castellanos, cuyas
demás circunstancias personales se ig-
noran, y únicamente se sabe que su
último domicilio le tuvo en la calle de
Manuela Pallares, de Tetuán de las
Victorias, y cuyos individuos se en-
cuentran en la actualidad en ignora-
do paradero, comparecerán, en térmi-

En el expediente que se tramita en
este Juzgado de primera instancia nú-
mero seis, a instancia de don Miguel,
doña María del Pilar, don José Ma-
ría, don Francisco Javier y doña Ma-
ría' de la Asunción Artiñamo Luza-
rraga, sobre aceptación de herencia
a beneficio de inventario de su pa-
dre, don Gervasio Artiñano Galdá-
can'o, y en resolución de esta fecha
se ha señalado, para dar comienzo
al inventario, el día dieciocho de mar-

zo próximo, a las once de su maña-
na, en local de este Juzgado, sito en
la catie del Gener-i Castaños, nume-
ro do ;.

Y por el presente se llama a los
que se crean con igual o mejor de-
recho que los expresados a la heren-
cia del causante, don Justo Sanjurjo,
para que comparezcan a reclamarla
ante este Juzgado dentro del término
de treinta días, bajo apercibimiento,
en otro caso, de pararles el perjuicio
a que 'haya lugar en derecho.

ara que puedan ser examinados, en-
'ndiéndose que el rematante acepta
'astante la titulación ;y
Que las cargas y gravámenes an-

enores y los preferentes, si los hu-
';ere, al crédito del actor, continua-
a" subsistentes y sin cancelar, en-
riendóse que el rematante los
cepta y queda subrogado en la res-
«nsabihdad de los mismos, sin des-narse a su extinción' el precio del
aTa el cual P^rá ha«rs? a ca-üaa. de cederlo a un tercero.

Pb^ do en Madrid, a veintiuno de-ero de mil novecientos cuarenta

Madrid, veintiuno de febrero
mil novecientos cuarenta y uno.

no de diez días, ante este Juzgado Mi-
litar, a fin de ser oídos en el procedi-
miento previo que se instruye contra
los mismos en este referido Juzgado
Militar,bajo apercibimiento que de
no comparecer les parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

Colmenar Viejo, 17 de febrero de

1941.
—El Secretario (firmado).

(G. C—624) (B.—4.563)

El Secretario,
Pedro P. Alonso»

Juez de primera instancia
(Firmado.)

Y se cita por medio del presente

a toda persona que pueda tener inte-
rés en la herencia, para sp compare-
cencia ante este Juzgado en el día y

hora señalado.

(A.—1-1.461)

El Secretario
(Firmado

L V.° B."
J"ez de primera instancia

numero ci-nco,
F-

de Arln

JUZGADO NUMERO 18

Y para su publicación en el Bole-

tín Oficial de esta provincia, expi-

do el presente en Madrid, a veinti-

cinco de febrero de mil novecientos
cuarenta y uno.

EDICTO
JUZGADO NUMERO 15Por el presente, que se expide

cumpliendo lo dispuesto por el Juz-
gado de primera instancia número
dieciocho de esta capital, y como se-
gundo llamamiento, acordado en pro-
videncia dictada en este día, en los
autos de mayor cuantía promovidos
por don Manuel Fernández Sanz, re-
presentado por el Procurador señor
Casas, con el Ministerio Fiscal y per-
sonas desconocidas e inciertas a quie-
nes pueda afectar la declaración pre-

Pilar Marín Marín, empleada de la
Compañía Telefónica Nacional, come
Auxiliar de Intervención, que . teníc
su domicilio en. Madrid, calle Gonza-
lo de Córdoba, núm. 16, casada r

(A.—1-1.449)

JUZGADO NUMERO 12
El Secretario,

P. S época roja con Miguel Poblacino:
López, comparecerá en este Juzgad»
Militar Eventual núm. 1,5, sito en 1;

calle de Piamonte, núm. 2, en el tér
mino de ocho días, a partir de la pu
blicación de esta requisitorio, al objt

(Firmado
V.° B.a

núm Juzgado de primera instan-n«n*ro doce de esta capital, Se-
-> seVnTT' ?stab '<*»d<> en ehUndo la casa número «nr

EDICTO

El Juez de primera instancia,

Luis Vacas
A.—I-I-457)



SÁBADO 1 DE MARZO

drés, Juez instructor del Batallón de
Trabajadores número 83, en Villafrri
(Burgos). Caso de no comparecer r-1
encartado será declarado en rebeldía,
ateniéndose a los perjuicios que pueda
reportarle.

te don José Zorrilla IgurmTT*
re? Juez instructor del £' Al«
ciplinario de TrabajadoSs^ Dis
en Egozcue (Navarra), Tal 8l
miento que de no efectuad Percibi
clarado rebelde. iectUarl° será de'

Egozcue (Navarra), 22 de fde 1941— El Alférez Jue 7 [nibrer
José Zorrilla Iguzquizf Structo'

.ción en sumario gencias previas que con el número
1.287 Ie instruyo, advirtiéndole que de
no efectuarlo se le parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Madrid, 19 de febrero de 1941.
—El

Coronel Juez instructor (firmado).
(G. C—620) (B.—4.556)

>e le instruye, en
e de no efectuar-
uicios que en de-

ero de 1941 ,—E!
Villafría (Burgos), a 8 de febrero de

194I.
—

El Juez instructor, An.tolín
Galán (rubricado). —

Firmado : Anto-
lín Galán Andrés, Alférez Juez Even-

(B.—4.549)

JUZGADO NUMERO 15
ESTABLECÍ-

L DE INTEN-
A

Emilio Peraile, sin más anteceden-
tes, comparecerá en este Juzgado Mi-
litar Eventual núm. 15, sito ea la ca-
le de Piamonte, 2, en el término de

ocho días, a partir de la publicación
de la presente requisitoria, ipara decla-
rar en sumario núm. 25.802, que' se
le instruye, en el bien entendido que
de no hacerlo le parará el perjuicio
que en derecho haya lugar.

(B
—

4-598)
(G. C.-631)

tual
(B.—4.561)

JUZGADO PERMANENTE J
MERO 7

m
Pedro Arizaleta Marcalain mJtro herrador que fue del Regimien tde Infantería América númi

'
nt
¡

parecerá, en el término de un me<
contado desde el siguiente a la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de esta provincia, en el TUzeadMutar Eventual núm. 7, sito en R-món y Cajal, núm. 5, a fin de reobirle declaración en el procedimient
sumarísimo ordinario seguido en estJuzgado con el número 241-7, aperci
bido que de no comparecer le parar
el perjuicio a que haya lugar.

egiíerfn, hijo de
domiciliado úl-
, y en su calle

JUZGADO PERMANENTE NU-
MERO 10

íza, numero 55,
niño de treinta
publicación del

Balaguer Boluda (Isabel), de trein-
ta y seis años de edad, hija de José y
de Francisca, natural de Barcelona,
que vivióen la calle de la Abada, nú-
mero 10, de esta capital, comparece-
rá, en el término de quince días, a
partir de la publicación de esta re-
quisitoria en los diarios oficiales y
Prensa local, ante el Juzgado Militar
Eventual núm. 10, sito en Ja calle del
General Castaños, núm. i, segundo,
de la Plaza de Madrid, a fin. de ser in-
dagada en el procedimiento sumarísi-
m» número 21.105, bajo apercibimien-
to de ser declarada en rebeldía si no
lo verifica.

IAlférez de Ir-
7ernández Ba- Madrid, 24 de febrero de 1941.— E¡

uez militar, Enrique Mayorga.Establecí-
endencia, para (B.-4.550)

caída en ex-

>4O e instruid
de trabajo oci

JÜZGADO EVENTUAL NUM
)irector del Es- Casado de Amezcua y García, Ra-

món Luis, hijode Luis yConcepción,
de veinte años de edad, soltero, Alfé-
rez provisional.de Infantería, natural

le Intendem
o de 1941

\u25a0 Rica.
—

Visto
—I

.Madrid, 23 de febrero de 1941.-ESecretario (firmado).
—

Visto bueno
El Comandante Juez militar núm<ro 7 (firmado).

tor, José í de Málaga, prestando sus servicios úl-
timamente en el Regimiento de In-
fantería núm.. 30, comparecerá, en el
término de quince días, ante el Juzga-
do Militar Eventual núm. 2, de la pla-
za de Málaga, sito en Alamos, 20, a

—4.56c Madnd, 20 de febrero de 1941.
El Coronel Juez militar (firmado).

(G. C-Ó11) (B.-4.552)
(B.-4.599)

\L NUM. 17
ciño que fue contar de la presente requisitoria, pa-

ra notificarle la resolución recaída en
las, diligencias previas instruidas por
supuesta desobediencia y estafa.-

Subasta voluntan33, 7 re- JUZGADO PERMANENTE Nü-
Munc
Juzgado Mi-

lo Óbre- MERO 10

sito en Pia- Málaga, a 20 de febrero dé 1941.
—

El Comandante Juez instructor (fir-

Vázquez Vázquez'(Gabino), hijo de
Aurelio y de Gabina, de veintinueve
años de edad, y de estado casado,
Maestro nacional de Albalate de Zo-
rita (Guadalajara), natural de Madrid,
cuyo último domicilio en esta capital
fue en la calle de Andalucía, núme-
ro 2, comparecerá, en el término dé
ocho días, ante el Juzgado Militar
Permanente número 10, de la Plaza
de Madrid, sito en General Castaños,
número i,segundo, a fin de ser inda-
gado en el sumarísimo núm. 101.803,
bajo apercibimiento de ser declarado
en rebeldía si no lo verifica.

En la Notaría de don José de Egui
zábal y Alonso de León, residente ei
Alcalá de Henares, el día 3 de abrí
próximo, a las once de la mañana, s
verificará la subasta, voluntaria de ',
casa en aquella ciudad, calle de! Em
pecinado, número veintisiete, de plan
ta baja y principal, con una superfi
cié de mil quinientos cincuenta y cin
co metros, -y que linda :por la dere
cha, con un callejón ; izquierda, coi
el Cuartel de la Merced, yespalda, ca
He de las Siete Esquinas, a la que tie
ne puerta falsa.

o, en el pla-
'jeto de recibir- mado)

1 y reducir 1 (G. C—620) —4-564)
sado en el su

m. 61
'
37) JUZGADO PERMANENTE NIadvirtiéndole

n el plazo que
n rebeldía.

MERO 28
Serrano Alcázar Franco (Manuel),

hijo de Rafael y Aurelia, de veinti-
nueve años de edad, casado, natural
de Murcia, de oficio Mecanógrafo y
vecino de esta capital, habiendo teni-
do los domicilios siguientes : calle de
Alcalá, núm. 151, segundo derecha ;
calle del Carmen, núm. 19, y calle de
Viriato, núm. 11, y que al iniciarse el
Glorioso Movimiento Nacional en el
año 1036 era Cabo del Regimiento de
Ferrocarriles número 1; comparece! á
ante este Juzgado en el término de
quince días, ante el señor Juez ins-
tructor del Juzgado Permanente nú-
mero 28, sito en esta plaza, calle de
Piamonte, núm. 2, Teniente Coronel
de Infantería don Arsenio Fernández
Serrano, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.

a todas las
iles como mil
la busca y cap-
do, y en caso

Sn a disposición
Dicha casa pertenece a doña Ros*

rio Sánchez Hernández, don Mariano
Cortés Calvo, doña Sabina, doña Bea-
triz, don Francisco y -don Gonzalo
Berlinches Doñoro, y doña Timotes
y doña Lucía Loeches García y doña
Francisca Lozano Loeches.

(B.—4.546)
Madrid, a 22 de febrero de 1941.-El Coronel Juez instructor (firmado)
(G. C.-6Ó4) (B.-4-545)

NENTE

JUZGADO PERMANENTE NU-
1 general de es-
/íilitar, v en su

MERO 7
ción el señor Domínguez Escobar (Rafael), Yu-

rre Galarza (Salvador), Meléndez
González (Lucio) y Trigueros Boal
(Lázaro), cabos y legionarios que fue-
ron de la 9.". Bandera de la Legión,
comparecerán, en el término de vein-
te días, contados desde el siguiente a
la publicación de esta requisitoria en
el Boletín Oficial de esta provincia,
en el Juzgado Militar número 7, sito
en Ramón y Cajal, 5, a fin de reci-
birles declaración y, en su caso, ser
reducidos a prisión en el procedi-
miento sumarísimo ordinario número
100.916, seguido en este Juzgado,
apercibidos que de no comparecer les
parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Madrid, a 24 de febrero
de ic>4i.

—
El Secretario (firmado).—

Visto bueno : El Comandante Juezmilitar núm. 7 (firmado).

El tipo de subasta será el de ono
mil pesetas.27, de esta

Los títulos de propiedad y plifg1

de condiciones sé hallan de matufies
to en la expresada Not^Ha.

que, en el pla-
rsonen en estt
Navarro y Ca- (A.—i.r.456)

0 y Quiroga,
ición marxista
1 Mesón dé Pa-
lé recibirles de-

Madrid, 19 de febrero de iq+i - El
Teniente Coronel Juez instructor, Ar-
senio Fernández. A VIS O

(G. C.-630) (B.—4.562)
encias previas

897 les instru-
JUZGADO EVENTUAL DEL B\-
rALLON DE TRABATADOP.ES

Don Valentín Jiménez Guanes,

propietario del establecimiento w
ultramarinos sito en Bravo MuriHo.
número 181, cede el mismo, con to-

dos sus derechos y enseres, a a°n

Antonio Salso.
Lo que se hace público por "?

'
de este anuncio, para conocim' en
de las personas que puedan hacer <uj
guna reclamación contra dicha
dustria, entendiéndose que los acr^dores que no lo hagan dentro de

ocho días al de la publicación de cq
anuncio," perderán el derecho a
cerlo con arreglo a lá Ley.

irtiéndoles que
declarados re-

NUMERÓ 83
o de 1941
(firmado)
(B.—4.557)

—El Batallón de Trabajadores Discipli-
nario núm. 89, tercera Compañía.—
Juzgado Eventual.

Luis Joaquín Carrera Acerfn, hijo
de Celedonio y de Teresa, natural de
Yaldemosilla, provincia de Madrid,
de estado soltero, profesión ayudante
de cocina, de veintiún, años de edad,
estatura un metro 600 mm., pelo ne-
gro, cejas negras regulares, ojos gran-
des oblicuos, nariz regular, no tiene-
barba, boca grande, moreno, frente
ancha, aire suelto ; domiciliado últi-
mamente en Valdemosilla (Madrid),
calle Diego León, núm." 26, procesa-
do por el supuesto delito de deserción,
comparecerá, en. el término de quince
días, a partir de la publicación de la
presente, ante don Antolín Galán An-

NENTE NI

(B.—4.600)
general de la

tar, y en su EGOZCUE (NAVARRA)
FelLpe de Miguel Rebollo, hijo deMáximo y de Eva, nacido el 6 de ju-

nio de 1916, natural de Villalba, pro-
vincia de Soria, soltero, de profesión
dependiente, avecindado últimamenteen Madrid, vestido de militar sin Gra-duación, procesado por el -delito dedeserción comparecerá, en el términode ocho días, a contar .desde la publi-
cación de la presente requisitoria an-

ción el señor
, de esta plaza,
que en el tér-

parézca en este
rvos, o Adela,
iniciación del

ivía en la calle
segundo, sir-
eííores Bofa, a
ion en las dili-
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